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MÉXICO

Se ha recibido de la Misión Permanente de México la siguiente comunicación, de fecha 2 de
mayo de 1995.

___________________

De conformidad con los procedimientos establecidos, adjunto al presente tengo el honor de
remitir a usted el texto y los reglamentos pertinentes de la legislación mexicana en materia de medidas
de salvaguarda.

Cabe señalar que la legislación mexicana en materia de medidas de salvaguarda está integrada
por diversas disposiciones de la Ley de Comercio Exterior de México y su Reglamento, así como por
el Acuerdo sobre Salvaguardias de la Organización Mundial del Comercio.

Dado que el Acuerdo de Salvaguardias es de todos conocidos, en esta comunicación se remiten
únicamente las partes correspondientes a medidas de salvaguarda de:

- La Ley de Comercio Exterior publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de
julio de 1993 (anexo I), y de

- El Reglamento de la Ley de Comercio Exterior publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 30 de diciembre de 1993 (anexo II).
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ANEXO I

SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL

TÍTULO II

FACULTADES DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE LA SECRETARÍA
DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL Y DE

LAS COMISIONES AUXILIARES

Capítulo I

Facultades del Ejecutivo Federal

Artículo 4o. El Ejecutivo Federal tendrá las siguientes facultades:

II. Regular, restringir o prohibir la exportación, importación, circulación o tránsito de
mercancías, cuando lo estimeurgente, mediantedecretos publicadosen el DiarioOficial
de la Federación, de conformidad con el artículo 131 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

TÍTULO VI

MEDIDAS DE SALVAGUARDA

Capítulo único

Artículo 45. Las medidas de salvaguarda son aquellas que, en los términos de la fracción II
del artículo 40, regulan o restringen temporalmente las importaciones de mercancías idénticas, similares
o directamente competitivas a las de producción nacional y que tienen por objeto prevenir o remediar
el daño serio y facilitar el ajuste de los productores nacionales.

Estas medidas sólo se impondrán cuando se haya constatado que las importaciones han aumentado
en tal cantidad y en condiciones tales que causan o amenazan causar un daño serio a la producción
nacional.

Las medidas de salvaguarda podrán consistir en aranceles específicos o ad valorem, permisos
previos o cupos máximos.

Artículo 46. Daño serio es el daño general significativo a la producción nacional. Amenaza
de daño serio es el peligro inminente y claramente previsto de daño serio a la producción nacional.
La determinación de amenaza de daño serio se basará en hechos y no simplemente en alegatos, conjeturas
o posibilidades remotas.

Artículo 47. La determinación de daño serio o amenaza de daño serio, de su relación causal
con el aumento de las importaciones y el establecimiento de medidas de salvaguarda se realizará a través
de una investigación conforme al procedimiento administrativo previsto en esta Ley y sus disposiciones
reglamentarias.

Artículo 48. Para la determinación de las medidas de salvaguarda la Secretaría recabará en
lo posible toda la información relevante y valorará todos los factores significativos que afecten la situación



G/SG/N/1/MEX/1
Página 3

de la producción nacional de mercancías idénticas, similares o directamente competitivas. Esta
información deberá incluir:

I. El incremento de las importaciones del bien en cuestión en términos absolutos y
relativos;

II. la penetración de las importaciones en el mercado nacional;

III. los cambios en los niveles de ventas, producción, productividad, utilización de la
capacidad instalada, utilidades, empleo, precios e inventarios;

IV. la capacidad de las empresas para generar capital, y

V. otros elementos que la Secretaría considere necesarios.

TÍTULO VII

PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE PRÁCTICAS DESLEALES DE
COMERCIO INTERNACIONAL Y MEDIDAS DE SALVAGUARDA

Capítulo I

Disposiciones comunes relativas al inicio de los procedimientos

Artículo 49. Los procedimientos de investigación en materia de prácticas desleales de comercio
internacional y de medidas de salvaguarda se iniciarán de oficio o a solicitud de parte, conforme a
lo establecido en el artículo siguiente.

En los procedimientos de investigación a que se refiere este título se integrará un expediente
administrativo, conforme al cual se expedirán las resoluciones administrativas que correspondan.

Artículo 50. La solicitud a petición de parte podrá ser presentada por las personas físicas o
morales productoras:

I. De mercancías idénticas o similares a aquellas que se estén importando o pretendan
importarse en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, o

II. De mercancías idénticas, similares o directamente competitivas aquellas que se estén
importando en condiciones y volúmenes tales que dañen seriamente o amenacen dañar
seriamente a la producción nacional.

Los solicitantes deberán ser representativos de la producción nacional, en los términos del
artículo 40 o ser organizaciones legalmente constituidas.

En la solicitud correspondiente se deberá manifestar por escrito ante la autoridad competente
y bajo protesta de decir verdad los argumentos que fundamenten la necesidad de aplicar cuotas
compensatorias o medidas de salvaguarda. En dicha solicitud se deberá cumplir con los requisitos
establecidos en el reglamento. Los solicitantes tendrá la obligación de acompañar a su escrito los
formularios que para tal efecto establezca la Secretaría.

Artículo 51. Se considera parte interesada a los productores solicitantes, importadores y
exportadores de la mercancía objeto de investigación, así como a las personas morales extranjeras que
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tengan un interés directo en la investigación de que se trate y aquellas que tengan tal carácter en los
tratos o convenios comerciales internacionales.

Artículo 52. Dentro de un plazo de 30 días contados a partir de la presentación de la solicitud,
la Secretaría deberá:

I. Aceptar la solicitud y declarar el inicio de la investigación, a través de la resolución
respectiva que será publicada en el Diario Oficial de la Federación;

II. Requerir al solicitante mayores elementos de prueba o datos, los que deberá
proporcionarse dentro de un plazo de 20 días contados a partir de la recepción de la
prevención. De aportarse satisfactoriamente lo requerido, en un plazo de 20 días la
Secretaría procederá conforme a lo dispuesto en la fracción anterior. Si no se
proporcionan en tiempo y forma los elementos y datos requeridos, se tendrá por
abandonada la solicitud y se notificará personalmente al solicitante, o

III. Desechar la solicitud cuando no se cumpla con los requisitos establecidos en el
reglamento y notificar personalmente al solicitante.

En todo caso, la Secretaría publicará la resolución correspondiente en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo 53. A partir del día siguiente a aquel en que se publique la resolución de inicio de
la investigación enel diarioOficial de la Federación, laSecretaría deberá notificar a laspartes interesadas
de que tenga conocimiento, para que comparezcan a manifestar lo que a su derecho convenga. Para
ello, se les concederá a las partes interesadas un plazo de 30 días a partir de la publicación de la
resolución de inicio en el Diario Oficial de la Federación, para que formulen su defensa y presenten
la información requerida.

Con la notificación se enviará copia de la solicitud presentada y de los anexos que no contengan
información confidencial o, en su caso, de los documentos respectivos tratándose de investigaciones
de oficio.

Artículo 54. La Secretaría podrá requerir a las partes interesadas los elementos probatorios,
información y datos que estime pertinentes, para lo cual se valdrá de formularios que establezca la
misma.

De no satisfacerse el requerimiento a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría resolverá
conforme a la información disponible.

Artículo 55. La Secretaría podrá requerir a los productores, distribuidores y comerciantes
de la mercancía de que se trate, así como a los agentes aduanales, mandatarios, apoderados o
consignatarios de los importadores, o cualquier otra persona que estime conveniente, la información
y datos que tengan a su disposición.

Artículo 56. Las partes interesadas en una investigación deberán enviar a las otras partes
interesadas copias de cada uno de los informes, documentos y medios de prueba que presenten a la
autoridad en el curso del procedimiento, salvo la información confidencial a que se refiere el artículo 81.
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Capítulo III

Procedimiento en materia de salvaguarda

Sección primera

Determinación de medidas de salvaguarda

Artículo 75. La determinación de las medidas de salvaguarda deberá hacerse por el Ejecutivo
Federal, en un plazo no mayor de 260 días, contados a partir del día siguiente de la publicación en
el Diario Oficial de la Federación de la resolución de inicio y se sujetará a lo dispuesto en los tratados
y convenios internacionales de los que México sea parte.

Artículo 76. Terminada la investigación para la aplicación de medidas de salvaguarda, la
Secretaría enviará el expediente administrativo y un proyecto de resolución final a la Comisión para
que ésta emita su opinión, previamente a la publicación de dicha resolución.

La resolución por la que se determinen medidas de salvaguarda se publicará en el Diario Oficial
de la Federación, la cual deberá contener todas las cuestiones pertinentes de hecho y de derecho, y
demás datos a que se refiere el Reglamento.

Artículo 77. La vigencia de las medidas de salvaguarda, salvo casos justificados, no podrá
ser mayo a cuatro años. La duración de estas medidas estará sujeta al cumplimiento de los programas
de ajuste a los que se hayan comprometido los productores nacionales.

Sección segunda

Circunstancias críticas

Artículo 78. El Ejecutivo Federal podrá establecer medidas provisionales de salvaguarda en
un plazo de 20 días, contados a partir del día siguiente de la publicación en el Diario Oficial de la
Federación del inicio de la investigación, siempre y cuando:

I. Se presenten circunstancias críticas en las que cualquier demora entrañaría un daño
difícilmente reparable, y

II. cuente con pruebas de que el aumento de las importaciones ha causado o amenazado
causar un daño serio.

Artículo 79. La duración de las medidas provisionales no excederá de seis meses. En este
lapso se cumplirán las disposiciones establecidas en los tratados o convenios internacionales de los
que México sea parte. La resolución final que confirme, modifique o revoque las medidas provisionales
deberá publicarse dentro de los seis meses posteriores al día siguiente de la publicación en el Diario
Oficial de la Federación de la resolución que determine medidas provisionales.

Si llegaran a confirmarse o revocarse las medidas provisionales en la resolución final se procederá
a hacer efectivo su cumplimiento o, en su caso, a devolver las cantidades, con los intereses
correspondientes, que se hubieren enterado por dicho concepto o la diferencia respectiva.
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Capítulo IV

Otras disposiciones comunes a los procedimientos

Artículo 80. La Secretaría otorgará a las partes interesadas acceso oportuno para examinar
toda la información pertinente que obre en el expediente administrativo para la presentación de sus
argumentos. La información confidencial sólo estará disponible a los representantes legales acreditados
de las partes interesadas en la investigación administrativa, salvo la información comercial reservada
cuya divulgación pudiera causar un daño sustancial e irreversible al propietario de dicha información,
y la información gubernamental confidencial.

Los representantes legales de las partes interesadas que tengan acceso a la información
confidencial no podrán utilizarla para beneficio personal ni difundirla. La contravención a este precepto
será sancionada por las disposiciones de esta Ley, independientemente de las sanciones de orden civil
y penal que procedieran.

Durante los procedimientos de investigación a que se refiere este título, a petición de las partes
interesadas o de sus representantes, la Secretaría dará acceso oportuno a toda la información no
confidencial contenida en el expediente administrativo de cualquier otra investigación, una vez
transcurridos 60 días de la publicación de la resolución final correspondiente.

Artículo 81. En la notificación a que se refiere el artículo 53, la Secretaría comunicará a las
partes interesadas la realización de una audiencia pública en la cual podrán comparecer y presentar
argumentos en defensa de sus intereses así como, en el caso de medidas de salvaguarda, presentar las
pruebas pertinentes. En dicha audiencia las partes interesadas podrá interrogar a las otras partes
interesadas. En el caso de investigaciones contra prácticas desleales de comercio internacional, las
audiencias se llevarán a cabo después de la publicación de la resolución preliminar y antes de la
publicación de la resolución final.

Artículo 82. Las partes interesadas podrán ofrecer toda clase de pruebas excepto la de confesión
de las autoridades, o aquellas que se consideren contrarias al orden público, a la moral o a las buenas
costumbres.

La Secretaría podrá acordar, en todo tiempo, la práctica, repetición o ampliación de cualquier
diligencia probatoria siempre que se estime necesaria y sea conducente para el conocimiento de la verdad
sobre los hechos controvertidos. Además, la Secretaría podrá efectuar las diligencias que estime
pertinentes para proveer la mejor información.

La Secretaría abrirá un período de alegatos con posterioridad al período de ofrecimiento de
pruebas a efecto de que las partes interesadas expongan sus conclusiones.

Los acuerdos de la Secretaría por los que se admita alguna prueba no será recurribles en el
curso del procedimiento.

Artículo 83. La Secretaría podrá verificar la información y pruebas presentadas en el curso
de la investigación. Para ello, podrá ordenar por escrito la realización de visitas en el domicilio fiscal,
establecimiento o lugar donde se encuentre la información correspondiente. La propia Secretaría podrá
practicar los procedimientos que juzgue pertinentes a fin de constatar que dicha información y pruebas
corresponden a los registros contables de la empresa visitada, así como cotejar los documentos que
obren en el expediente administrativo o efectuar las compulsas que fueren necesarias.
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La información y las pruebas aportadas por las partes interesadas podrán ser verificadas en
el país de origen previa aceptación de las mismas. De no existir dicha aceptación, la Secretaría tendrá
por ciertas las afirmaciones del solicitante, salvo que existan elementos de convicción en contrario.

Las visitas de verificación que realice la Secretaría deberán efectuarse en días y horas hábiles
por personal acreditado de la propia dependencia. Sin embargo, también podrán efectuarse en días
y horas inhábiles cuando así fuese necesario, en cuyo caso el oficio por el que se haya ordenado la
visita expresará la autorización correspondiente.

De las visitas deberá levantarse acta circunstanciada en presencia de dos testigos propuestos
por el visitado o, en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia. Estas visitas
se sujetarán a las disposiciones del reglamento.

Artículo 84. Las notificaciones a que se refiere esta Ley se harán a la parte interesada o su
representante en su domicilio de manera personal, a través de correo certificado con acuse de recibo
o por cualquier otro medio directo, como el de mensajería especializada, o electrónico. Las notificaciones
surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquel en que fueren hechas. El reglamento establecerá la
forma y términos en que se realizarán las notificaciones.

Artículo 85. A falta de disposición expresa en esta Ley en lo concerniente a los procedimientos
administrativos en materia de prácticas desleales de comercio internacional y medidas de salvaguarda,
se aplicará supletoriamente el Código Fiscal de la Federación, en lo que sea acorde con la naturaleza
de estos procedimientos. Esta disposición no se aplicará en lo relativo a notificaciones y visitas de
verificación.

Artículo 86. Si en el curso de los procedimientos a que se refiere este título, la Secretaría
advierte que alguna de las partes interesadas incurrió en las prácticas monopólicas sancionadas en los
términos de la ley de la materia, dará vista a la autoridad competente.

Artículo 87. Las cuotas compensatorias y las medidas de salvaguarda podrán determinarse
en cantidad específica o ad valorem. Si fueren específicas serán calculadas por unidad de medida,
debiéndose liquidar en su equivalente en moneda nacional. Si fueren ad valorem se calcularán en
términos porcentaules sobre el valor en aduana de la mercancía.

Artículo 88. Al imponer una cuota compensatoria o al proponer la aplicación de una medida
de salvaguarda, la Secretaría vigilará que esta medida, además de proporcionar una defensa oportuna
a la producción nacional, evite en lo posible que repercuta negativamente en otros procesos productivos
y en el público consumidor.

Artículo 89. Las cuotas compensatorias provisionales y definitivas, así como las medidas de
salvaguarda, se aplicarán a partir del día siguiente de su publicación en el DiarioOficial de la Federación.

Los importadores o sus consignatarios estarán obligados a calcular en el pedimento de importación
correspondiente los montos de las cuotas compensatorias provisionales y definitivas, o de salvaguarda,
y a pagarlas, junto con los impuestos al comercio exterior, sin perjuicio de que las cuotas compensatorias
provisionales seangarantizadas conformeal artículo 65ylas cuotascompensatoriasdefinitivasconforme
a la fracción III del artículo 98.
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TÍTULO IX

INFRACCIONES, SANCIONES Y RECURSOS

Capítulo I

Infracciones y sanciones administrativas

Artículo 93. Corresponde a la Secretaría sancionar las siguiente infracciones:

III. Proporcionar datos o documentos falsos u omitir los reales o alterarlos para obtener
la aplicacióndel régimen decuotas compensatoriaso medidasde salvaguarda, con multa
por el valor de la mercancía importada en el período de investigación de que se trate;

IV. Omitir la presentación a la Secretaría de los documentos o informes en los casos a los
que se refiere el artículo 55 dentro del plazo señalado en el requerimiento respectivo,
con multa de 180 veces el salario mínimo;

V. Importar mercancías en volúmenes significativos, en relación con el total de las
importaciones y la producción nacional, en un período relativamente corto, cuando
existen antecedentes de prácticas desleales en el mercado de exportación de que se trate
o cuando el importador sabía o debía haber sabido que el exportador realizaba dichas
prácticas, con multa equivalente al monto que resulte de aplicar la cuota compensatoria
definitiva a las importaciones efectuadas hasta por los tres meses anteriores a la fecha
de aplicación de las cuotas compensatorias provisionales. Esta sanción sólo será
procedente una vez que la Secretaría haya dictado la resolución en la que se determinen
cuotas compensatorias definitivas, y

VI. Divulgar información confidencial o utilizar ésta para beneficio personal, en los términos
del artículo 80 de esta Ley o, en relación a los mecanismos de solución de controversias
establecidos en los tratados o convenios internacionales de los que México sea parte,
con multa proporcional al perjuicio que se ocasione o al beneficio que se obtenga por
la divulgación o uso de dicha información.

Para los efectos de este artículo, se entenderá por salario mínimo el general diario vigente en
el Distrito Federal al momento de cometerse la infracción.

Para la aplicación de la multa a que se refieren las fracciones V y VI de este artículo, la
Secretaría tomará en cuenta la gravedad de la infracción, los daños y perjuicios causados, así como
los antecedentes, circunstancias personales y situación económica del infractor.

Las multas a que se refiere este artículo se impondrán independientemente de las sanciones
penales y civiles que corresponda, en los términos de legislación aplicable. Para la imposición de las
multas se deberá oír previamente al presunto infractor.
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ANEXO II

TÍTULO V

MEDIDAS DE SALVAGUARDA

Capítulo único

Artículo 70. Para determinar la procedencia de una medida de salvaguarda, la Secretaría llevará
a cabo una investigación conforme al procedimiento administrativo previsto en la Ley, en los tratados
o convenios internacionales suscritos por México y en este Reglamento. Sólo se podrán aplicar medidas
de salvaguarda si como resultado de la investigación la Secretaría determina, sobre la base de pruebas,
que las importaciones totales del producto investigado han aumentado en tal cantidad y se realizan en
condiciones tales que constituyen una causa sustancial de daño serio o amenaza de daño serio a la
producción nacional de mercancías idénticas, similares o directamente competitivas.

Artículo 71. Para la determinación de daño serio o amenaza de daño serio, la Secretaría deberá
evaluar el impacto de las importaciones investigadas sobre la producción nacional total de lasmercancías
idénticas, similares o directamente competitivas o de aquellos productores nacionales cuya producción
conjunta constituya una proporción importante de la producción nacional total de dichas mercancías.

Si los solicitantes no representan al total de la producción nacional, éstos deberán presentar
a la Secretaría, a través de los formularios de investigación respectivos, la información de la producción
nacional total siempre que las cifras requeridas se encuentren razonablemente disponibles para los
solicitantes. En todo caso, deberán presentar en la solicitud una estimación confiable, y la metodología
correspondiente, de las cifras requeridas por la Secretaría relativas a la producción nacional total
considerada.

En cualquier caso, la Secretaría deberá constatar que la determinación de daño serio o amenaza
de daño serio correspondiente sea representativa de la situación de la producción nacional total. Para
tal efecto, la Secretaría deberá allegarse de la información necesaria de los productores nacionales no
solicitantes y estos últimos deberán presentarla en la forma y términos requeridos.

Artículo 72. Para determinar que el incremento de las importaciones causa daño serio a la
producción nacional, la Secretaría tendrá en cuenta:

I. Si ha habido un crecimiento considerable de las importaciones totales del producto
de que se trate en un período relativamente corto, tanto en términos absolutos con en
relación al consumo o la producción nacional, así como si ha habido una pérdida
sostenida de la participación de la producción nacional en el mercado interno;

II. los factores económicos pertinentes, de carácter objetivo y cuantificable, que muestren
en deterioro de la producción nacional, en particular:

A. la disminución sustancial de la utilización de la capacidad instalada;

B. El que una parte sustancial de la producción nacional registre pérdidas
sostenidas;

C. El cierre de empresas;
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D. La disminución sostenida en los niveles de ocupación, y

E. Otros factores que muestren condiciones de deterioro económico y financiero
de la producción nacional considerada. En este caso, se deberá identificar cada
uno de los factores tomados en cuenta y explicar la importancia de los mismos
en la resolución respectiva.

Artículo 73. Para determinar que el incremento de las importaciones amenaza causar daño
serio a la producción nacional, la Secretaría tendrá en cuenta:

I. El crecimiento considerable de las importaciones totales del producto de que se trate
en un período relativamente corto, tanto en términos absolutos y relativos, así como
la tendencia a una pérdida sostenida de participación de la producción nacional en el
mercado interno, y

II. Los factores económicos pertinentes, de carácter objetivo y cuantificable, que muestren
el deterioro de la producción nacional en particular:

A. La disminución de las ventas, la producción, la productividad, el empleo y,
en su caso, el aumento sostenido de los inventarios de la producción nacional;

B. La disminución de las utilidades, así como la imposibilidad de financiar
inversiones factibles y generar capital, y

C. Otros factores que indiquen tendencias económicas adversas sobre la producción
nacional. En este caso, se deberá identificar cada uno de los factores tomados
en cuenta y explicar la importancia de los mismos en la determinación
respectiva.

Artículo 74. La Secretaría evaluará los factores económicos relevantes para la industria dentro
del contexto del ciclo económico y las condiciones de competencia específicas a la industria afectada.
Para tal fin, los solicitantes aportarán la información de los factores e indicadores relevantes y
característicos de la industria considerando por lo menos tres años previos a la presentación de la
solicitud, incluyendo el período investigado, salvo que la empresa de que se trate se haya constituido
en un lapso menor. Asimismo, los productores nacionales solicitantes o las organizaciones que los
representen aportarán estudios económicos, monografías, literatura técnica y estadísticas nacionales
e internacionales sobre el comportamiento del mercado en cuestión, o cualquier otra documentación
que permita identificar los ciclos económicos y las condiciones de competencia específicas a la industria
afectada.

TÍTULO VII

PROCEDIMIENTO EN MATERIA DE MEDIDAS DE SALVAGUARDA

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 118. La solicitud de parte interesada por la que se inicie una investigación administrativa
en materia de salvaguarda, además de presentarse por escrito y de cumplir con los requisitos previstos
en el artículo 50 de la Ley contendrá lo siguiente:
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I. La autoridad administrativa competente ante la cual se promueva:

II. su nombre o razón social y domicilio en su caso, de su representante, acompañando
la documentación que lo acredite;

III. actividad principal a la que se dedica;

IV. volumen y valor de la producción nacional del producto idéntico similar o directamente
competitivo o de importación;

V. descripción de su participación en volumen y valor, dentro de la producción nacional;

VI. en su caso, los miembros de la organización a la que pertenezca, indicando el número
de ellos y acompañando los elementos que demuestren la participación porcentual que
tengan las mercancías que pro.................. relación con la producción nacional.

VII. los fundamentos legales en que se sustenta;

VIII. descripción de la mercancía de cuya importación se trate, acompañando las
especificaciones y elementos que demuestren su calidad comparativamente con la de
producción nacional y los demás datos que la individualicen; el volumen y valor que
se importó con base en la unidad de medida correspondiente y su clasificación
arancelaria conforme a la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación;

IX. nombre o razón social y domicilio de quienes efectuaron la importación aclarando si
se realizó en una o varias operaciones;

X. nombre del país o países de origen o de procedencia de la mercancía, según se trate,
y, el nombre o razón social de la persona o personas que hayan realizado la exportación;

XI. análisis de la posición ................ de la producción nacional que represente;

XII. el programa de ajuste que se instrumentará en caso de imponerse una medida de
salvaguarda, y su viabilidad;

XIII. descripción de los hechos y datos que demuestren que la causa única o principal de
daño serio o amenaza de daño serio a la producción nacional de la mercancía idéntica,
similar o directamente competitiva a la importada es el aumento sustancial de las
importaciones, y

XIV. en su caso, descripción de solicitudes de otras medidas de regulación o restricción
comercial en relación a la mercancía objeto de la solicitud.

La solicitud a que se refiere este artículo deberá consignar la firma autógrafa del interesado
o de su representante, y presentarse en original y tantas copias como importadores, exportadores o
gobiernos extranjeros estén identificados en la solicitud.

El procedimiento de investigación no será obstáculo para el despacho ante la aduana
correspondiente de las mercancías involucradas en la investigación.

Artículo 119. El procedimiento de investigación sobre medidas de salvaguarda versará sobre
la existencia de importaciones en cantidades y condiciones tales que causen o amenacen causar un daño
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serio a la producción nacional. Comprenderá un período de que cubra las .....portaciones de mercancías
idénticas, similares o directamente competitivas a las de producción nacional que puedan resultar
afectadas, que se hubiesen realizado en un período de seis meses anterior al inicio de la investigación,
así como cualquier otro elemento relevante para el resultado de la misma.

El período de investigación a que se refiere el párrafo anterior podrá modificarse a juicio de
la Secretaría. En este caso, las resoluciones que impongan medidas de salvaguarda estarán referidas
al período modificado.

Artículo 120. Si la solicitud es oscura o irregular, la Secretaría deberá, por una sola vez,
prevenir al solicitante para que la aclare, corrija o complete, para lo cual se le devolverá, indicándole
en forma concreta sus defectos e imprecisiones. Transcurridos los 20 días a que se refiere la fracción II
del artículo 52 de la Ley, la Secretaría le dará curso o la desechará, según proceda.

Artículo 121. Satisfechos los requisitos de Ley la Secretaría aceptará la solicitud y declarará
formalmente el inicio de la investigación mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación
de la resolución de inicio de la investigación y se notificará a las partes interesadas.

Artículo 122. En la notificación a que se refiere el artículo anterior la Secretaría deberá requerir
a las partes interesadas los elementos probatorios y datos que estime pertinentes, para lo cual utilizarán
los formularios que establezca la propia dependencia.

Artículo 123. La Secretaría evaluará la viabilidad del programa de ajuste competitivo que
presenten los productores nacionales. Dicho programa se derivará de un análisis de los factores que
influyen y determinan la competitividad del sector, a partir del cual se definirán las acciones y el tiempo
estimado para su ejecución, estas acciones podrán variar como resultado de la evaluación que realice
la Secretaría de la información aportada por las partes interesadas en el curso del procedimiento y de
la que ella misma obtenga.

Artículo 124. Las resoluciones por las que se declare la aceptación de la solicitud y el inicio
de la investigación administrativa o impongan medidas de salvaguarda provisionales o definitivas deberán
estar fundadas y motivadas. En consecuencia deberán contener los siguientes datos:

I. La autoridad competente que emite el acto;

II. el o los nombres o razón social y domicilios del productor o productores nacionales
de la mercancía idéntica, similar o directamente competitiva;

III. el o los nombres o razón social y domicilios del o de los importadores y de los
exportadores;

IV. el país o países de origen o procedencia de la mercancía idéntica, similar o directamente
competitiva;

V. la descripción del procedimiento de que se trata;

VI. la descripción detallada de la mercancía que se haya importado o se esté importando,
indicando la fracción arancelaria que le corresponda de la Tarifa de la Ley del Impuesto
General de Importación;

VII. la descripción de la mercancía nacional idéntica, similar o directamente competitiva
a la mercancía que se haya importado o se esté importando;
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VIII. el período objeto de investigación;

IX. los razonamientos y circunstancias consideradas por la autoridad para emitir la
resolución, y

X. los demás datos que se acuerden en los tratados o convenios internacionales de los que
México sea parte, y los que considere la Secretaría.

Capítulo II

Resolución de inicio

Artículo 125. Además de los datos señalados en el artículo anterior la resolución de inicio
deberá contener:

I. una convocatoria a las parte interesadas, y a los gobiernos extranjeros, a efecto de que
comparezcan a manifestar lo que a su derecho convenga;

II. el plazo en que dictará la resolución que imponga las medidas de salvaguarda que
correspondan;

III. el período para el ofrecimiento y, en su caso, desahogo de pruebas;

IV. fecha, hora y lugar en que deberá celebrarse la audiencia pública y la presentación
de alegatos a que se refieren los artículos 81 y 82 de la Ley, y

V. la mención de que se notificará a los países signatarios del tratado o convenio
internacional del que México sea parte, con el objeto de celebrar consultas.

Capítulo III

Resolución final

Artículo 126. Además de los datos señalados en el artículo 124 de este Reglamento, la resolución
final deberá contener:

I. la descripción del daño serio causado o que pueda causarse a la producción nacional;

II. la descripción del volumen y las condiciones en que se realizaron las importaciones;

III. el tipo de medida de salvaguarda que se establece;

IV. la duración prevista de la medida de salvaguarda o, si no fuere posible, la mención
de la transitoriedad de la medida;

V. si fuere posible, el calendario de la liberación progresiva de la medida de salvaguarda;

VI. la mención de que se notificará a los países signatarios del tratado o convenio
internacional del que México sea parte, el sentido de la resolución emitida;

VII. la mención de que se notificará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para
la aplicación oportuna de la medida impuesta, y
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VIII. un resumen de la opinión de la Comisión sobre el sentido de la resolución.

Artículo 127. La Secretaría recomendará al Ejecutivo Federal el tipo, monto o duración de
las medidas de salvaguarda, incluyendo la explicación pertinente y la justificación respectiva. En esta
recomendación, la Secretaría deberá tomar en cuenta:

I. los costos y beneficios sociales y económicos de corto y largo plazo de la aplicación
de la medida;

II. los costos de no aplicar las medidas propuestas;

III. El efecto de lasmedidas sobre los consumidores y la competencia en el mercado interno;

IV. las alternativas que impliquen menores costos para los sectores involucrados;

V. en su caso, el impacto de las compensaciones que tendrían que otorgarse en el marco
de los compromisos internacionales contraídos sobre las .................. industrias
nacionales afectadas, y

VI. otros factores relacionados con el interés público o la seguridad nacional.

Asimismo, la Secretaría podrá recomendar el tipo de medidas o acciones que puedan contribuir
al ajuste competitivo del sector sin restringir los ........................... comerciales.

Capítulo IV

Medidas de salvaguarda provisionales ante circunstancias críticas

Artículo 128. Las medidas provisionales de salvaguarda a las que se refiere el artículo 78
de la Ley podrán establecerse siempre y cuando se cuente con pruebas o evidencias razonables de que
el incremento de las importaciones constituye la causa sustancial de daño serio o amenaza de daño
serio a la producción nacional de mercancías idénticas, similares o directamente competitivas y además,
de que:

I. el incremento de las importaciones es sustancial en un período relativamente corto y
de que este incremento ha generado condiciones tales para los productores nacionales
que cualquier demora en la aplicación de las medidas provocará que el daño serio
difícilmente pueda repararse en el tiempo previsto en el procedimiento, y

II. en el caso de que se determine provisionalmente amenaza de daño serio sólo podrán
aplicarse medidas provisionales si los productos investigados son productos agrícolas
perecederos ............................................ determina quepor lapropia naturaleza
del producto el daño serio no puede prevenirse en el tiempo previsto en el
procedimiento.

Artículo 129. La solicitud de ............................. interesada por la que se inicie una
investigación administrativa para imponer medidas de salvaguarda en circunstancias críticas deberá
ser presentada por escrito,manifestando la necesidad deaplicar el régimen de salvaguardas, acompañada
de la información y las pruebas pertinentes que estén razonablemente a su alcance.

La solicitud deberá contener los datos a que se refiere el artículo 118 de este Reglamento,
..................................... el programa de ajuste previsto en la fracción XII de dicho artículo
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y, además,una explicación deldaño difícilmente reparable que se produciría al ...............................
la aplicación de medidas de salvaguarda.

El programa de ajuste se deberá presentar dentro de un plazo que no excederá los 30 días
posteriores a la publicación de la resolución por la que se establezcan medidas de salvaguarda
provisionales.

Artículo 130. La resolución que imponga medidas de salvaguarda provisionales a que se refiere
el artículo 78 de la Ley contendrá, además de los datos señalados en el artículo 124 de este Reglamento,
los siguientes:

I. descripción de las circunstancias críticas causadas por el daño serio o amenaza de daño
serio;

II. el tipo de medida de salvaguarda que se establece, y

III. la mención de que se notificará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para
la aplicación oportuna de la medida impuesta.

Artículo 131. La resolución que imponga medidas de salvaguarda definitivas a que se refiere
el artículo 79 de la Ley contendrá, además de los datos señalados en el artículo 124 de este Reglamento,
los siguientes:

I. En caso de que se confirme la existencia de un daño serio o amenaza de daño serio
causado a la producción nacional por el aumento de las importaciones en volúmenes
y condiciones a que se refiere la Ley y este Reglamento:

A. descripción del daño serio causado o que pueda causarse a la producción
nacional;

B. descripción del volumen y las condiciones en que se realizaron las
importaciones;

C. el tipo de medida de salvaguarda que se establece;

D. la mención de que se notificará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
para la aplicación oportuna de la medida impuesta, y

E. un resumen de la opinión de la Comisión sobre el sentido de la resolución.

II. en caso de que se compruebe que el aumento de las importaciones en volúmenes y
condiciones tales no causa o amenaza causar daño serio a la industria nacional, la
mención de que concluye el procedimiento de investigación administrativa sin imponer
medidas de salvaguarda.

Capítulo V

Otras disposiciones

Artículo 132. La Secretaría someterá a consulta con los representantes de los sectores
productivos, el establecimiento de lasmedidas de compensación que conforme a los tratados o convenios
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internacionales de los que México sea parte, deban adoptarse. En todo caso, la Secretaría resguardará
el interés público.

Artículo 133. Impuesta la medida de salvaguarda que corresponda, la Secretaría revisará
periódicamente el avance del programa de ajuste, a efecto de cerciorarse del avance de su cumplimiento,
y, en su caso, considerará el cambio de circunstancias que impidan su cumplimiento, permitiendo los
cambios o adecuaciones pertinentes.

Artículo 134. Las medidas de salvaguarda se aplicarán únicamente durante el período que
sea necesario para prevenir o reparar el daño serio y facilitar el reajuste. La Secretaría determinará
la duración de las medidas de salvaguarda con base en la evaluación del programa de ajuste y el
cumplimiento de las acciones definidas en el mismo. En todo caso, se observarán las estipulaciones
previstas en los tratados o convenios internacionales de los que México sea parte.

TÍTULO VIII

DISPOSICIONES COMUNES A LOS PROCEDIMIENTOS EN MATERIA
DE PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL

Y MEDIDAS DE SALVAGUARDA

Capítulo I

Investigación de oficio, organizaciones legalmente constituidas, desistimiento,
expediente administrativo y remisión de copias a los interesados

Artículo 135. A falta de disposición expresa en este Reglamento en lo concerniente a los
procedimientos administrativos en materia de prácticas desleales de comercio internacional y medidas
de salvaguarda, se aplicará supletoriamente el Reglamento del Código Fiscal de la Federación, en lo
que sea acorde con la naturaleza de estos procedimientos. Esta disposición no se aplicará en lo relativo
a notificaciones y visitas de verificación.

El trámite y resolución de los procedimientos de investigación a que se refiere este título, que
conforme a la ley se inicien de oficio, se sujetarán a las mismas disposiciones legales y reglamentarias
correspondientes a las investigaciones promovidas a petición de parte.

Artículo 136. Para los efectos del artículo 50 de la Ley, se considerarán organizaciones
legalmente constituidas las cámaras, asociaciones, confederaciones, consejos o cualquiera otra agrupación
de productores constituida conforme a las leyes mexicanas, que tengan por objeto la representación
de los intereses de las personas físicas o morales dedicadas a la producción de las mercancías idénticas,
similares o, en el caso de medidas de salvaguarda, directamente competitivas con las de importación.

Artículo 137. La parte interesada podrá desistirse de la solicitud a que se refiere el artículo 50
de la Ley, conforme a las reglas siguientes:

I. si se efectúan antes de la publicación de la resolución de inicio de la investigación,
la autoridad investigadora declarará la improcedencia de la investigación por
desistimiento, y publicará el aviso correspondiente en el Diario Oficial de la
Federación, y

II. Si se efectúa después de la publicación de la resolución de inicio de la investigación,
sólo podrá proceder cuando los importadores o exportadores extranjeros y, en el caso
de subvenciones, los representantes de los gobiernos extranjeros, manifiesten por escrito
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su consentimiento ante la Secretaría. En este caso, la Secretaría dará por terminada
la investigación, y publicará el aviso correspondiente en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo 138. En los procedimientos de investigación a que se refiere este título, la Secretaría
integrará un expediente administrativo conforme al cual dictará las resoluciones que correspondan.

El expediente administrativo estará integrado por:

A. la información documental o de otra índole que se presente a la Secretaría o
ésta obtenga en el curso de los procedimientos administrativos, incluidos
cualesquiera comunicaciones gubernamentales relacionadas con el caso, así
como los reportes, actas o memoranda de las reuniones con una o todas las
partes interesadas, terceros o coadyuvantes;

B. las resoluciones que al efecto haya emitido la Secretaría;

C. las transcripciones o actas de las reuniones o audiencias ante la Secretaría;

D. los avisos publicados en el Diario Oficial de la Federación en relación con los
procedimientos administrativos, incluyendo el de revisión, y

E. las actas levantadas en las sesiones de la Comisión en las que se trate el
establecimiento de medidas de salvaguarda y los proyectos de resolución final
en materia de prácticas desleales de comercio internacional así como los
proyectos de resolución en los que la Secretaría acepte el compromiso de
exportadores o gobiernos extranjeros a que se refiere el artículo 72 de la Ley.

Artículo 139. De toda comunicación realizada de manera directa o por otro medio convencional
o electrónico, entre la Secretaría y cualquier parte interesada, sus representantes o coadyuvantes durante
los procedimientos de investigación y de revisión, se deberá elaborar un reporte por escrito en el que
se sintetice su objeto, así como las conclusiones obtenidas. Dicho reporte contendrá, además, el nombre
y cargo del servidor público que lo elabora, lugar y firma autógrafa, y deberá remitirse sin demora
al expediente administrativo.

Artículo 140. El envío de copias de los informes, documentos o medios de prueba a que se
refiere el artículo 56 de la Ley, se hará simultáneamente a su presentación ante la Secretaría. Las
partes interesadas enviarán las copias a las otras partes interesadas que aparezcan en la lista de envío
proporcionada por la Secretaría. Esta obligación no exime a la autoridad investigadora de notificar
y proveer a las partes interesadas la información, los documentos o medios de prueba que obren en
el expediente administrativo cuando se solicite.

En el momento de la entrega de la documentación a que se refiere el párrafo anterior, las partes
interesadas deberán presentar también una constancia del envío de lamisma a las otraspartes interesadas,
así como el acuse de recibo correspondiente en el que conste el nombre del remitente y la fecha de
recepción, de acuerdo con los formatos expedidos por la Secretaría.

Artículo 141. La Secretaría podrá correr traslado de los documentos a que se refiere el segundo
párrafo del artículo 53 de la Ley a través de medios electromagnéticos.
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Capítulo II

Notificaciones

Artículo 142. La Secretaría deberá notificar oportunamente por escrito a las partes interesadas
las resoluciones dictadas con motivo de los procedimientos a que se refiere este título.

Artículo 143. Para los efectos de este Reglamento se entenderá por domicilio:

I. Tratándose de personas físicas: el lugar en que se encuentre el principal asiento de
sus negocios o el de su representante, y

II. Tratándose de personas morales: el lugar en donde se encuentre la administración
principal del negocio o el de su representante. En el caso de personasmorales residentes
en el extranjero, el lugar donde se encuentre la administración principal del negocio
en su país o del que la autoridad tenga conocimiento o, en su defecto, el que designe
el interesado.

Artículo 144. En las notificaciones, se deberá acusar recibo del envío correspondiente. Los
acuses postales de recibo, las piezas certificadas devueltas, y cualquiera otra constancia de recepción
se integrarán al expediente administrativo.

Artículo 145. En los casos en que la Secretaría no tenga conocimiento del domicilio de las
personas a las que deba notificarles ya sea que residan en México o en el extranjero, la notificación
se hará a través de la publicación en el Diario Oficial de la Federación y, por una sola vez, en uno
de los diarios de mayor circulación en México; esta última publicación contendrá un resumen de la
solicitud de que se trate y del procedimiento que se instruye.

Tratándose de las personas residentes fuera del país, la Secretaría enviará los comunicados
a que se refiere el párrafo anterior a las representaciones diplomáticas de los gobiernos extranjeros,
con el objeto de que provean lo necesario para difundir el contenido de las resoluciones.

Para los efectos de este artículo, se considerará como fecha de notificación la de publicación
en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 146. La Secretaría notificará a los visitados la realización de las visitas de verificación
a que se refiere el artículo 83 de la Ley. La notificación deberá contener:

I. La autoridad competente que la emite;

II. el o los nombres o razón social de las personas a la que vaya dirigida;

III: el lugar o lugares donde se efectuará la visita, los cuales podrán aumentarse previa
notificación al visitado, así como la fecha de su realización;

IV. el fundamento y motivación de la visita, así como su objeto o propósito;

V. la firma del funcionario competente, y

VI. el o los nombres de las personas que realizarán la visita, las cuales podrán ser
sustituidas, aumentadas o reducidas en su número, en cualquier tiempo por la Secretaría.
En este último caso, la sustitución o aumento de las personas que deban efectuar la
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visita se notificará al visitado. Asimismo, la Secretaría notificará al visitado si entre
dichas personas se incluyen consultores externos.

Las notificaciones se harán de tal forma que la parte interesada las reciba por lo menos con
diez días de anticipación a la visita, en cuyo lapso el visitado deberá emitir su consentimiento ante
la Secretaría.

Capítulo III

Información pública, confidencial, comercial reservada
y gubernamental confidencial

Artículo 147. Para los efectos del artículo 80 de la Ley, la Secretaría, previa solicitud por
escrito, otorgará a las partes interesadas la oportunidad de examinar toda la información contenida
enel expediente administrativopara la presentaciónde sus argumentaciones, en los términosestablecidos
en la Ley y en este Reglamento. Dicha información podrá ser revisada por las partes durante los
procedimientos de investigación y de revisión, del recurso de revocación, del juicio ante la Sala Superior
del Tribunal Fiscal de la Federación y de los mecanismos alternativos de solución de controversias
en materia de prácticas desleales de comercio internacional referidos en los tratados o convenios
internacionales de los que México sea parte y, en su caso, en materia de medidas de salvaguarda.

La Secretaría expedirá a costa de los interesados las copias certificadas de todo o parte del
expediente administrativo que le sean solicitadas, en caso de que fuese procedente, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley y en este Reglamento.

Artículo 148. Para los efectos de los procedimientos a que este título se refiere, se considerará
información pública:

I. la que se haya dado a conocer por cualquier medio de difusión, independientemente
de su cobertura, o puesto a disposición del público por la persona que la presenta, o
ésta hubiere otorgado su consentimiento para que un tercero la difunda;

II. los resúmenes de información confidencial y de información comercial reservada
presentados en los términos del artículo 153 de este Reglamento;

III. las actas levantadas con motivo de las visitas de verificación y sus anexos, excepto
en lo relativo a información confidencial, comercial reservada o gubernamental
confidencial;

IV. cualquiera otra información o datos que conforme a la Ley, este Reglamento y otras
disposiciones nacionales o extranjeras no tengan el carácter de información confidencial,
comercial reservada, gubernamental confidencial y no se prohíba su divulgación.

Artículo 149. Para los efectos de los procedimientos a que se refiere este título, y siempre
que se cumpla con lo dispuesto en los artículos 152, 153 y 158 de este Reglamento, se considerará
información confidencial:

I. los procesos de producción de la mercancía de que se trate;

II. los costos de producción y la identidad de los componentes;

III. los costos de distribución;
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IV. los términos y condiciones de venta, excepto los ofrecidos al público;

V. los precios de ventas por transacción y por producto, excepto los componentes de los
precios tales como fechas de ventas y de distribución del producto, así como el
transporte si se basa en itinerarios públicos;

VI. la descripción del tipo de clientes particulares, distribuidores o proveedores;

VII. en su caso, la cantidad exacta del margen de discriminación de precios en ventas
individuales;

VIII. los montos de los ajustes por concepto de términos y condiciones de venta, volumen
ocantidades, costosvariablesy cargas impositivas,propuestospor laparte interesada, y

IX. cualquier otra información específica de la empresa de que se trate cuya revelación
o difusión al público pueda causar daño a su posición competitiva.

La información sobre costos y precios a que se refieren las fracciones II, III y VII de este
artículo, podrá presentarse por la parte interesada o sus coadyuvantes en rangos de variación porcentual
que no excedan el factor de 10 por ciento.

Artículo 150. Se considerará información comercial reservada, siempre que se cumpla con
lo dispuesto en los artículos 152, 153 y 158 de este Reglamento, aquélla de cuya divulgación pueda
resultar un daño patrimonial o financiero sustancial e irreversible para el propietario de dicha información
y que puede incluir, entre otros conceptos, fórmulas secretas o procesos que tengan un valor comercial,
no patentado y de conocimiento exclusivo de un reducido grupo de personas que los utilizan en la
producción de un artículo de comercio.

Artículo 151. El nombre de las personas físicas o morales de quien la parte interesada obtuvo
información relevante, será del conocimiento exclusivo de la Secretaría, y sólo podrá ser difundido
previo consentimiento de dichas personas.

Artículo 152. Corresponderá a la parte interesada indicar oportunamente a la Secretaría en
sus solicitudes, contestaciones, respuestas o en cualquier forma de comparecencia, la información que
tenga el carácter de confidencial o de comercial reservada. De igual forma, deberá justificar el motivo
por el que le asigna tal carácter a su información.

Artículo 153. La parte interesada en que se le dé tratamiento confidencial o de comercial
reservada a su información y documentos, deberá presentar ante la Secretaría un resumen público de
éstos. Dicho resumen se presentará por escrito y será lo suficientemente detallado que permita a quien
lo consulte tener una comprensión razonable e integral del asunto.

Artículo 154. Para los efectos de los procedimientos a que se refiere este título se considerará
información gubernamental confidencial aquélla cuya divulgación esté prohibida por las leyes y demás
disposiciones de orden público, así como por los tratados o convenios internacionales de los que México
sea parte.

En todo caso, formarán parte de la información gubernamental confidencial los datos, estadísticas
y documentos referentes a la seguridad nacional y a las actividades estratégicas para el desarrollo
científico y tecnológico del país, así como la información contenida en comunicaciones de gobierno
a gobierno que tenga carácter de confidencial.
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Artículo 155. Cuando sea debidamente requerida, la Secretaría proporcionará la información
pública, confidencial, comercial reservada o gubernamental confidencial, a los tribunales administrativos,
judiciales y mecanismos de solución de controversias en materia de prácticas desleales de
co................... internacional y de medidas de salvaguarda, contenidas en tratados o convenios
comerciales internacionales de los que México sea parte, cuando conozcan de las impugnaciones de
resoluciones finales a que la Ley y este Reglamento se refieren. En todo caso, el servidor público
encargado de remitir a las autoridades y mecanismos ........................ la información respectiva,
indicará el carácter de la misma.

Artículo 156. Después de transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 80 de la Ley, la
Secretaría podrá expedir copias certificadas del expediente del caso de que se trate o, si así se solicitare,
permitirá que las partes interesadas o sus representantes revisen los expedientes solicitados.

Artículo 157. En los procedimientos referidos en los artículos 60, 68 y 94 de la Ley se
observarán las disposiciones relativas a la información pública, confidencial, comercial reservada y
gubernamental confidencial contenidas en la Ley y en este Reglamento.

Capítulo IV

Solicitud de confidencialidad de la información

Artículo 158. Las partes interesadas o las personas físicas o morales que conforme a la Ley
y este Reglamento participen en los procedimientos a que se refiere este título, tendrán derecho a que
la Secretaría dé a su información tratamiento confidencial o de información comercial reservada. Para
tal efecto, el particular interesado deberá cumplir con los siguientes requisitos:

I. presentar la solicitud por escrito;

II. justificar por qué su información tiene el carácter de confidencial o de comercial
reservada;

III. presentar un resumen de la información o, en su caso, la exposición de las razones
por las cuales no pueda resumirse, y

IV. en su caso, manifestar por escrito su consentimiento expreso de que su información
marcada como confidencial o comercial reservada podrá ser revisada por los
representantes legales de las otras partes interesadas.

Artículo 159. Para los efectos del artículo 80 de la Ley se considerará representante legal
acreditado la persona física que cuente con la autorización de la Secretaría para tener acceso a la
información confidencial, previo cumplimiento de los siguientes requisitos:

I. presentar ante la Secretaría una solicitud por escrito en la que manifieste la necesidad
de revisar la información confidencial;

II. presentar los documentos oficiales con los que se acredite que el solicitante es abogado
con título para ejercer en el territorio nacional, conforme a las leyes aplicables.

La solicitud a que se refiere esta fracción también podrá ser presentada por cualquier
otra persona siempre que cumpla con los requisitos establecidos en este artículo, con
excepción del señalado en el párrafo anterior, y sea asistido por un abogado;
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III. presentar el documento original o copia certificada del mismo, con el que acredite su
representación;

IV. exhibir la escritura pública o copia certificada de la misma, con la que acredite el
nombre y las facultades del funcionario de la empresa que otorga la representación;

V. ser residente en México;

VI. asumir y presentar el compromiso de confidencialidad, en los términos que disponga
la Secretaría conforme lo dispuesto en la Ley y en este Reglamento;

VII. manifestar por escrito conocer las responsabilidades y sanciones en que podría incurrir
en caso de violar la confidencialidad de la información que se le confía;

VIII. manifestar por escrito las razones por las que la información confidencial que solicita
revisar es relevante para la defensa de su caso. Ante esta situación la Secretaría podrá
calificar cuándo se considerará que la información confidencial podrá ser útil en la
defensa del caso de que se trate, y

IX. comprometerse ante la Secretaría a devolver las versiones originales de sus notas o
resúmenes formulados en la revisión de la información confidencial, dentro de los
diez días siguientes de haber dictado la resolución final.

La información confidencial que, conforme a este Reglamento, tengan derecho a revisar los
representantes legales de las partes interesadas, será de uso estrictamente personal y no será transferible
por ningún título. Para el caso previsto en la segunda parte de la facción II de este artículo, el abogado
que asista al representante legal autorizado, deberá cumplir con los requisitos a que se refieren las
fracciones V a IX de este artículo y será responsable solidario por el indebido uso de la información
confidencial.

Artículo 160. Además de lo señalado en el artículo anterior, el representante legal deberá cumplir
con los siguientes requisitos, sin los cuales no podrá ser autorizado para revisar la información
confidencial:

I. no haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito intencional o infracción
administrativa;

II. gozar de buena reputación personal y profesional;

III. no haber sido socio, haber ocupado cargo directivo o haber fungido como apoderado
o mandatario asalariado de la empresa que pretenda representar, ni de alguna de las
contrapartes interesadas o coadyuvantes en los procedimientos en curso, en el último
año, y

IV. exhibir cualquier forma de garantía por el monto que fije la Secretaría de conformidad
con el Código Fiscal de la Federación, para el caso en que se incurra en alguno de
los ilícitos descritos en la fracción VI del artículo 93 de la Ley. Las garantías podrán
cancelarse después de la publicación de la resolución de que se trate.

Cubiertos los requisitos la Secretaría tendrá por acreditado al representante legal y le expedirá
la constancia respectiva dentro de un plazo de diez días contados a partir de la presentación de la
solicitud.
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Artículo 161. Para los efectos de los procedimientos a que se refiere este título, la revisión
de la información confidencial se hará en las oficinas de la Secretaría, en presencia de un funcionario
de esta dependencia. La Secretaría dará el tiempo razonable al representante legal con el objeto de
que efectúe la revisión de la información confidencial, en la que podrá elaborar notas o resúmenes.

Asimismo, cuando lo considere conveniente, la Secretaría podrá proporcionar copias de dicha
información, señalando los requisitos que el representante legal deberá observar para el manejo de
dicha información y para su devolución.

Capítulo V

Pruebas, audiencia pública y alegatos

Artículo 162. La Secretaría aceptará como medios de prueba los documentos públicos y privados,
los dictámenes periciales, el reconocimiento o verificación administrativa, las pruebas testimoniales,
las presunciones y cualquier otro medio de prueba no prohibido por la Ley.

Artículo 163. El período de pruebas comprenderá desde el día siguiente de la publicación en
el Diario Oficial de la Federación del inicio de la investigación administrativa y de la aceptación de
la solicitud, hasta la fecha en que se declare concluida la audiencia pública a que se refiere el artículo 81
de la Ley.

Artículo 164. En el caso de los procedimientos contra prácticas desleales de comercio
internacional, y de medidas de salvaguarda, publicado el inicio de la investigación administrativa y
la aceptación de la solicitud, los importadores, exportadores y, en su caso, los representantes de los
gobiernos extranjeros que hayan sido notificados o que comparezcan por su propio derecho ante la
Secretaría, tendrán un plazo de 30 días para formular su defensa y presentar la información requerida.

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría dará oportunidad a los
solicitantes y, en su caso, a sus coadyuvantes, para que dentro de los ocho días siguientes presente
sus contraargumentaciones o réplicas.

A partir de la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la resolución preliminar
a que se refiere el artículo 57 de la Ley, la Secretaría otorgará un plazo de 30 días, para que las partes
interesadas presenten las argumentaciones y pruebas complementarias que estimen pertinentes.

Artículo 165. La audiencia pública tendrá como finalidad que las partes interesadas y, en su
caso, sus coadyuvantes interroguen o refuten a sus contrapartes respecto de la información, datos y
pruebas que se hubieren presentado.

Artículo 166. Abierta la audiencia el representante de la Secretaría pondrá a discusión en los
puntos que estime necesarios, las pruebas presentadas por la parte solicitante. Posteriormente se
concederá el uso de la palabra a los importadores, exportadores extranjero y productores nacionales
en ese orden. Cada parte hará uso de la palabra, alternativamente, por dos veces respecto de las pruebas
aportadas por las otras partes. La Secretaría, previo acuerdo con las partes interesadas, fijará el tiempo
máximo a que se sujetará cada intervención, sin perjuicio de ampliar la participación de las partes
interesadas por el tiempo que estime necesario.

Artículo 167. En el caso de la prueba pericial, de existir discrepancia entre los peritos, el
representante de la Secretaría concederá a éstos el uso de la palabra, en los términos del artículo anterior.
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Artículo 168. La discusión a que se refieren los artículos anteriores podrá consistir en
argumentos refutorios e interrogatorias de las partes interesadas. El representante de la Secretaría
podrá requerir a las partes interesadas la repetición de las discusiones a efecto de esclarecer los puntos
controvertidos. En esta audiencia se observarán las reglas de confidencialidad de la información previstas
por la Ley y este Reglamento.

Artículo 169. La ausencia de alguna de las partes interesadas, peritos y demás personas que
por la naturaleza de la prueba deban comparecer, no impedirá la celebración de la audiencia pública.

Artículo 170. De la audiencia pública se levantará un acta en la que se consignen de manera
pormenorizada los hechos acaecidos en la misma, la cual deberá ser firmada por las partes interesadas
y el representante de la Secretaría, remitiéndose al expediente del caso.

Artículo 171. Sólo durante el período probatorio las partes interesadas podrán presentar la
información, pruebas y datos que estimen pertinentes en defensa de sus intereses. Sin embargo, la
Secretaría podrá acordar fuera del período probatorio, la práctica, repetición o ampliación de cualquier
prueba o diligencia probatoria, siempre que lo estime necesario y sea conducente para el mejor
conocimiento de la verdad sobre los hechos que se investigan.

Artículo 172. Una vez concluido el período probatorio, la Secretaría abrirá un período de
alegatos en el que las partes interesadas podrán presentar por escrito sus conclusiones sobre el fondo
o los incidentes acaecidos en el curso del procedimiento. En este caso se observarán las reglas de
confidencialidad establecidas en la Ley y en este Reglamento.

Capítulo VI

Visitas de verificación

Artículo 173. Para las visitas de verificación a que se refiere el artículo 83 de la Ley deberán
observarse las siguientes reglas:

I. las visitas se realizarán en el lugar o lugares señalados en la notificación respectiva
así como por las personas indicadas en la misma;

II. las visitas serán atendidas por el visitado o su representante acreditado, o por la persona
que se encontrare en la fecha en que la visita se efectúe;

III. al iniciarse la visita, los visitadores que en ella intervengan se deberán identificar
fehacientemente ante la persona o personas con quien se entienda la diligencia,
requiriéndola para que designe a dos testigos. Si éstos no son designados o los
designados no aceptan servir como tales, los visitadores los designarán, haciendo constar
esta circunstancia en el acta que levante sin que ello invalide los resultados de la visita;

IV. las partes interesadas, sus representantes, o la persona con quien se entienda la visita
en el domicilio fiscal, están obligados a permitir a los visitadores designados por la
Secretaría el acceso al lugar o lugares objeto de la diligencia y poner a su disposición
la contabilidad y demás documentos que sustenten la información presentada en el curso
de la investigación. En este caso, los visitadores podrán obtener copias para que previo
cotejo con sus originales se certifiquen por éstos y sean anexados al acta que se levante
con motivo de la visita. También deberán permitir la verificación de mercancías,
documentos, discos, cintas o cualquier otro medio procesable de almacenamiento de
datos que tenga la parte interesada en los lugares visitados.
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Si la parte interesada a quien se visita lleva su contabilidad o parte de ella con el sistema
de registro electrónico, se deberán poner a disposición de los visitadores el equipo
de cómputo y sus operadores, para que los auxilien en el desarrollo de la visita;

V. De toda visita se levantará acta en la que se hará constar en forma cincunstanciada
los hechos u omisiones que se hubieren conocido por los visitadores, determinándose
las consecuencias legales de tales hechos u omisiones ante las partes interesadas;

VI. concluida la verificación y levantada el acta respectiva, no se podrán levantar actas
complementarias sin que exista una nueva notificación;

VII. concluida la verificación y levantada el acta respectiva, las partes interesadas o sus
representantes podrán presentar ante la Secretaría sus objeciones, opiniones e
información complementaria que la propia autoridad les hubiera requerido durante la
verificación, dentro de los cinco días siguientes contados a partir del cierre del acta
respectiva. Si en este plazo no hubiesen opiniones u objeciones sobre el contenido
del acta, se tendrán por aceptados los hechos u omisiones en ella consignados, y

VIII. el acta que se levante en la visita de verificación será firmada por los visitadores, la
parte interesada o su representante o con quien se haya entendido la diligencia y por
los testigos. Si se negaren a firmar el acta respectiva cualquiera de las personas
señaladas, los visitadores harán constar esta circunstancia en la propia acta sin que
afecte su validez y valor probatorio.

Artículo 174. La Secretaría estará facultada para requerir a terceros que hayan tenido relación
de negocios con la parte interesada que se visita, tales como sus proveedores, clientes y mandatarios,
la información y datos que le permitan constatar la veracidad de la información rendida, tanto en el
curso de la investigación como en el desarrollo de la visita.

Artículo 175. La Secretaría podrá requerir la información, datos y documentos contables y
de cualquiera otra índole a las partes interesadas, a efectos de verificar la veracidad de sus
manifestaciones y declaraciones en el domicilio oficial de la Secretaría.

El visitado tendrá derecho a indicar si la información o datos que rinda o deba rendir a los
visitadores es de carácter confidencial o comercial reservado, siempre que cumpla con las disposiciones
previstas en este Reglamento.

Las disposiciones contenidas en los artículos 152 y 153 de este Reglamento se podrán cumplir
en el curso de la visita o dentro del plazo a que se refiere la fracción VII del artículo 173 del mismo
ordenamiento.

Artículo 176. La Secretaría podrá contratar los servicios de empresas asesoras especializadas
que le apoyen en la indagación, comprobación y verificación de la información y datos que requiera
para estar en posibilidad de emitir sus resoluciones.




